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FORMALIZACIÓN DEL ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 76/2024/LT02 RELATIVO AL 
SUMINISTRO DE PRODUCTOS HOMOLOGADOS: LLAVES DE ENTRADA Y SALIDA DE CONTADOR 

PARA ACOMETIDA DE AGUA DE CONSUMO HUMANO

Fecha: La fecha y hora del sellado de tiempo de la firma electrónica de la parte que haya firmado 
en último lugar.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  REUNIDOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

De una parte, D. GONZALO JOSÉ BARDÓN FERNÁNDEZ-PACHECO, Subdirector de Contratación de 
).

De otra parte, D. OSCAR GÓMEZ PAJUELO en nombre y representación de SOLUCIONES PARA
ACOMETIDAS Y CONTADORES, S.L.U.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - INTERVIENEN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El primero en nombre y representación de Canal de Isabel II, S.A., M.P., en virtud de las facultades 
que le corresponden, conferidas según Poder otorgado a su favor por el Consejo de Administración 
de Canal de Isabel II, S.A., M.P., en su sesión celebrada el día 29 de septiembre de 2022, elevado a 
documento público firmado por el Notario de Madrid, D. JUAN JOSÉ DE PALACIO RODRÍGUEZ, el 
día 6 de octubre de 2022, con el nº 6.543 de su protocolo.

El segundo en nombre y representación de la Sociedad SOLUCIONES PARA ACOMETDIAS Y 
CONTADORES, S.L.U., con domicilio social en Leganés (Madrid), calle Julio Palacios nº 20 y 22. 
Ostenta dicha representación según Escritura otorgada ante el Notaria de Asturias, Dª. 
INMACULADA PABLOS ALONSO, el día 16 de diciembre de 2024 bajo el núm. 4.368 de su 
protocolo.

Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad suficiente para la celebración del presente 
Contrato y,

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  EXPONEN - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

I.- Que por acuerdo adoptado por el Consejero Delegado de Canal de Isabel II, S.A., M.P. en 9 de 
diciembre de 2024 se adjudicó a STANDARD HIDRÁULICA, S.A.U. (N.I.F. A08371973), mediante 
Procedimiento Abierto con adjudicación a la oferta con el precio más bajo, el contrato 
76/20274/LT02 relativo al SUMINISTRO DE PRODUCTOS HOMOLOGADOS: LLAVES DE ENTRADA 
Y SALIDA DE CONTADOR PARA ACOMETIDA DE AGUA DE CONSUMO HUMANO (en adelante 

por un importe de 174.984,43 Euros excluido el IVA.                                                                                   
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II.- Que Canal de Isabel II, S.A., M.P. y STANDARD HIDRÁULICA, S.A.U. formalizaron el Contrato el 7 
de enero de 2025 por un plazo de duración de dos (2) años contar desde la fecha de formalización, 
siendo susceptible de ser prorrogado por un (1) año más hasta un máximo de tres (3) años. 
 
III.- Mediante escritura de fecha 12 de marzo de 2025, autorizada por el Notario D. Ignacio Paz-Ares 
Rodríguez, se elevó a público el acuerdo en virtud del cual la sociedad STANDARD HIDRÁULICA, 
S.A.U.  transmite los activos y pasivos afectos a su negocio de entre otras actividades, diseño, 
fabricación y distribución de válvulas, equipos y sistemas accesorios de unión, e instalaciones de 
agua para obra civil, bajo la marca ISF  (en adelante el Negocio ), a la sociedad SOLUCIONES PAA 
ACOMETIDAS Y CONTADORES, S.L.U. 
 
IV.- Tal y como se recoge en el acuerdo del Consejero Delegado de Canal de Isabel II, S.A., M.P., de 
fecha 29 de enero de 2026, quedaron acreditados los requisitos para la sucesión por transmisión 
de negocio de la sociedad STANDARD HIDRÁULICA, S.L.U. en favor de la empresa SOLUCIONES 
PARA ACOMETIDAS Y CONTADORES, S.L.U. (NIF B75415992) en todos los derechos y obligaciones 
del contrato 76/2024/LT02  relativo al SUMINISTRO DE PRODUCTOS HOMOLOGADOS: LLAVES 
DE ENTRADA Y SALIDA DE CONTADOR PARA ACOMETIDA DE AGUA DE CONSUMO HUMANO  
modificándose el mismo de conformidad con el artículo 111.2.c), apartado 2º del Real Decreto-ley 
3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico 
español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario 
y de litigios fiscales. 
 
V.- En virtud de lo que antecede, los comparecientes otorgan el presente documento, con sujeción 
a las siguientes, 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CLAUSULAS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
PRIMERA.-  Mediante el presente documento se formaliza la modificación del contrato nº 
76/2024/LT02 para el SUMINISTRO DE PRODUCTOS HOMOLOGADOS: LLAVES DE ENTRADA Y 
SALIDA DE CONTADOR PARA ACOMETIDA DE AGUA DE CONSUMO HUMANO  en el que la  
empresa SOLUCIONES PARA ACOMETIDAS Y CONTADORES, S.L.U. sucede a la empresa STANDARD 
HIDRÁULICA, S.L.U. en dicho contrato, que se adjunta como Anexo I, quedando subrogada en todos 
sus derechos y obligaciones. 
 
La empresa SOLUCIONES PARA ACOMETIDAS Y CONTADORES, S.L.U.  ejecutará el contrato en los 
mismos términos y condiciones que se reflejan en el mismo. 
 
SEGUNDA.- Fianza. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se deriven de este 
contrato, SOLUCIONES PARA ACOMETIDAS Y CONTADORES, S.L.U.   
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- Presenta Aval con CAIXABANK, S.A., por un importe de 8.749,22 Euros. 
 
Que deposita en la Caja de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 
 
TERCERA.- En cumplimiento de los dispuesto en el apartado 10.17 del Anexo I del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares el adjudicatario acredita con anterioridad a la firma del 
presente documento, la disponibilidad de una póliza de seguro de responsabilidad civil por un 
importe superior al exigido. 
 
A tal efecto, SOLUCIONES PARA ACOMETIDAS Y CONTADORES, S.L.U. acredita la disponibilidad de 
una póliza de seguro de Responsabilidad Civil con la compañía MAPFRE ESPAÑA Compañía de 
Seguros y Reaseguros (nº de póliza 0962279001477), con una cobertura de 3.000.000,00 Euros, por 
siniestro. 
 
El contratista se obliga a renovar la referida póliza a efectos de dar cumplimiento al apartado 10.17 
del Anexo I del PCAP, de forma que la póliza tenga vigencia durante todo el período de duración 
del contrato. 
 
Siendo cuanto antecede, expresión de la voluntad de ambas partes, así lo otorgan, y en prueba de 
conformidad, lo firman en la fecha indicada. 
 
 

 
 
 
 
 
                                                                          

     POR SOLUCIONES PARA  
ACOMETIDAS Y CONTADORES, S.L.U., 

POR CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P,    
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ANEXO I 
Contrato nº 76/2024/LT02 
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